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Juzgado 4 civil municipal de Armenia.Q. Rad.: 2022-100

andres henao <henaoidarraga@yahoo.com>
Lun 2/05/2022 8:53

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 04 Civil Municipal - Quindio - Armenia
<j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días.

Adjunto memorial dirigido al juzgado y expediente de la referencia.

Cordialmente,

ANDRES HENAO
Apoderado parte demandante.



ANDRES ALEJANDRO HENAO IDARRAGA 

ABOGADO 
ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA                                                

Calle 21 No. 13-51 of. 303  Ed. Valorización  Armenia. Quindío Tels:   3104593925 

Señor 

JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL  

Armenia. Quindío. 

 

 

Ref:  Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real N° 2022 - 100 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Demandado: ANA CRISTINA PLITT ESPINOSA 

 

 
ANDRES ALEJANDRO HENAO IDARRAGA, mayor, vecino de Armenia.Q., Abogado en 

ejercicio Identificado plenamente en el expediente,   Respetuosamente presento 

Recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN contra auto notificado por estado 

el día 29 de Abril de 2022,  que  señaló:  

 

 

“…De no disponer de tal herramienta, surtirá el noticiamiento pendiente en el lugar 
establecido para ese objeto, de forma física, remitiendo los soportes de rigor, esto es el 
memorial incoatorio, los anexos, el escrito de subsanación y la pertinente providencia. 
Ello, acoplando lo estatuido por el art. 291 del C.G.P., a lo señalado en el Decreto 806 de 
2020 (inc. 3º, art. 6º), lo que implicará que la encartada no deberá comparecer en los 5 
días siguientes al recibimiento de la documentación para noticiarse del expediente, sino 
que tendrá que emprender su defensa, desde la data hábil consecutiva a la entrega de 

esos soportes…”  

 

 

La respetuosa controversia se soporta en los siguientes:  

 

 

FUNDAMENTOS PROBATORIOS 
 

 

El Despacho Judicial,  mediante auto que libró mandamiento de pago expedido el 09 

de marzo de 2022,  ordenó en el numeral TERCERO:  

 

 

                      

 

 

En atención a dicha orden,  esto es,  de conformidad con las estipulaciones legales 

que actualmente rigen la materia,  se remitió comunicación a la demandada el día 04 

de abril de 2022,  la cual fue recibida en el lugar de destino el día 05 de abril de 2022 

(certificación adjunta). 

 

Posteriormente, una vez vencido el término establecido en la normatividad procesal 

vigente,  se remitió notificación por aviso a la ejecutada el día 21 de abril de 2022 

igualmente recibida en el lugar de destino el día 22 de abril de 2022 (certificación 

adjunta). 

 

El código General del proceso actualmente vigente establece en sus  arts. 291 y 292  el 

procedimiento para la práctica de notificación,  que la misma codificación ordena, 

con respecto a la providencia de que trata el numeral 1 del art. 290 del referido 

compendio. 
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El “inc. 3º, art. 6º”  (sic) del Decreto 806 de 2020 al que alude el auto aquí recurrido 

establece :  

 

 

“De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.” 

 

 

 

Así pues,  además de encontrarse plenamente vigente y sin ningún tipo de restricción 

la aplicación  del procedimiento establecido en el código general del proceso para la 

notificación al demandado,     la norma señalada en la providencia recurrida ( art. 6 

Decreto 806 de 2020 ) alude a la forma en que se presentará la demanda ( mensaje de 

datos ) y  no al mecanismo de notificación de la misma,   y específicamente el inciso 3° 

invocado,  a una simple instrucción  que de ninguna manera  derogó, ni modificó ni 

sustituyó el procedimiento de notificación señalado. 

 

 

 

Si bien es cierto,  el art. 8 del Decreto 806 de 2020, ( norma diferente a la invocada por 

el Despacho Judicial en el auto recurrido) adicionó el ordenamiento procesal 

permitiendo también efectuar la notificación personal al demandado con el envío de 

la providencia respectiva y los anexos que deban entregarse para un traslado,  

también lo es, que lo restringió al envío como mensaje de datos a la dirección 

electrónica que se suministre,  precisamente,  el objeto del Decreto según su numeral 1 

es:  “implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales…”;  ninguna de las normas invocadas o conformantes de nuestro 

ordenamiento procesal,  contempla acoplamientos de una codificación con otra,  por 

el contrario ,   cada una de ellas señala específicamente las distintas condiciones de su 

aplicación. 

    

  

 

La notificación a la demandada ya ha sido efectuada en legal forma,  atendiendo lo 

ordenado por el Despacho en auto que libró mandamiento de pago y de 

conformidad con lo establecido en los arts. 291 y 292 del Código general del Proceso 

plenamente vigente,   por lo cual,   considero respetuosamente que no le asiste razón 

al Juzgado en el auto aquí recurrido al ordenar una nueva práctica de notificación a 

la ejecutada con un mecanismo de mixtura o acoplamiento procesal que se describe 

en la providencia, y que conllevaría a modificar un término procesal actualmente en 

curso . 

 

  

La Corte Suprema de Justicia en auto fechado 23 de Enero de 2008,  con ponencia de 

la Magistrada  Isaura Vargas Díaz señaló: 

 

 

“…Bastante se ha dicho…,  … que el error cometido en una providencia no lo 
obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos cuando su causa, como en 
este caso ocurrió,  fue precisamente otro error. “  

 



ANDRES ALEJANDRO HENAO IDARRAGA 

ABOGADO 
ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA                                                

Calle 21 No. 13-51 of. 303  Ed. Valorización  Armenia. Quindío Tels:   3104593925 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El art. 29 Constitución Política de Colombia ordena: 

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.” 

 

El art. 7 del Código general del proceso establece: 
 
 
 

“ LEGALIDAD. Los jueces, en sus providencias, están sometidos al imperio 
de la ley. “ 

 

 

 

A su turno,  el art. 13 indica :  
 

 

 

“OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son 
de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en 
ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 
funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley.” 

 

 
 

El art. 11 del C.G.P. establece:  

 

 

“INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. Al interpretar la ley 
procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos 
es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial….  
 
…El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias.” 

 

  

PETICION 

 

De manera Respetuosa Señor Juez,  y con base en los fundamentos Probatorios y de 

Derecho aquí presentados,  solicito por vía de REPOSICIÓN,  REVOCAR el auto 

notificado por estado el día 29 de Abril de 2022, y en su lugar,  se sirva tener como 

notificada a la parte demandada de conformidad con lo reglado en el ordenamiento 

procedimental vigente. 
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De no acceder a la anterior solicitud,  Sírvase, Señor Juez conceder en subsidio el 

recurso de APELACIÓN para ante su Despacho,  con idéntico fin. 

 

Téngase los fundamentos de hecho y de derecho consignados en el presente recurso 

como sustento del recurso de Apelación incoado. 

 

Del Señor Juez, Respetuosamente, 

 

ANDRES ALEJANDRO HENAO IDARRAGA 

C.C. 89.005.349 Armenia.Q. 

T.P. 106.826 C.S.J. 


















